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INFORME DE SESIÓN ORDINARIA 
                             Martes, 20 de julio del 2021 

 
I) ESTUDIO DE EXPEDIENTES: 
 
1) ESTUDIO DE SENTENCIA: 

1a) Causa Nº 384/19 caratulada: “Abgs. ALCIRA NOEMÍ INSFRÁN DE FARIA, Agente 

Fiscal de la Unidad Penal Nº 02 de la ciudad de María Auxiliadora, Sede Fiscal del Departamento de 

Itapúa, y HUGO CENTURIÓN OSORIO, Juez Penal de Garantías de la ciudad de Tomás R. Pereira, 

Circunscripción Judicial de Itapúa s/ Enjuiciamiento”. 

Expediente caratulado: “DIOSNEL MOREL Y OTRO S/ SUPUESTO HECHO PUNIBLE DE 

ESTAFA EN NATALIO”. 

Los miembros Gladys Bareiro de Módica, Mónica Seifart y Fernando Silva Facetti votaron 

por la sanción de remoción contra la agente fiscal y por la sanción de apercibimiento del juez. 

Los miembros Jorge Bogarín, Hernán Rivas y Rodrigo Blanco votaron por la  absolución 

de los intervinientes de la causa. 

El ministro Manuel Ramírez Candia votó por la remoción de los intervinientes. 

El Jurado resuelve ABSOLVER al no encontrarse los votos necesarios para la sanción a la 

agente fiscal y al juez de la causa. 

 

2) EXPEDIENTES PARA ESTUDIO Y CONSIDERACIÓN: 

2a) Causa Nº 141/1/17 caratulada: “Abg. Cristian González López c/ Abg. ALDO 

CANTERO, Agente Fiscal de la Unidad Especializada en Delitos Informáticos de la Capital, y Abg. 

EUGENIO OCAMPOS, Agente Fiscal de la Unidad Especializada de Hechos Punibles contra la 

Seguridad y Convivencia de las Personas de la Capital s/ Denuncia”. 

Acumulada con: 

Causa Nº 114/18 caratulada: “Investigación preliminar”. 

Expediente caratulado: “LUIS OSVALDO SÁNCHEZ GONZÁLEZ Y OTROS S/ VIOLACIÓN DE 

LA LEY 4036/10 PORTACIÓN Y TENENCIA DE ARMAS”. 

Se encuentran inhibidos de la causa La ministra Gladys Bareiro de Módica y Manuel 

Ramírez Candia. 

El Presidente toma juramento a los miembros suplentes dela CSJ Dres. Alberto Martínez 

Simón y Carolina LLanes. 

El Jurado resuelve por unanimidad de los miembros presentes RECHAZAR y ARCHIVAR la 

denuncia contra los agentes fiscales ALDO CANTERO, EUGENIO OCAMPOS MARIA STEFANIA 

GONZALEZ, MARIA JOSE ABED, GIOVANI GRISETI, HERNAN GALEANO, YOLANDA PORTILLO 

puesto que no surgen elementos de sospecha de la causal de mal desempeño de funciones en el 

marco de la tramitación del expediente judicial. 
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2b) Causa Nº 212/2020 caratulada: “Abg. William Gustavo Amaral Martínez c/ Abg. 

BEATRIZ OLGA MORÁN ÁVALOS, Jueza de Paz de la ciudad de Villeta, Circunscripción Judicial de 

Central s/ Denuncia”. 

Acumulada con: 

Causa Nº 213/2020 caratulada: “Abg. William Gustavo Amaral Martínez c/ Abg. MIRTHA 

RIVAS PANIAGUA, Agente Fiscal de la Unidad Penal N° 03 de la ciudad de San Lorenzo, Sede Fiscal 

del Departamento Central s/ Denuncia”. 

Expediente caratulado: “LAURA MABEL ARRÚA S/ SUPUESTO HECHO PUNIBLE DE 

ESTAFA, PRODUCCIÓN DE DOCUMENTOS NO AUTÉNTICOS Y PRODUCCIÓN INDEBIDA DE 

CERTIFICADOS DE SALUD EN VILLETA”. 

El Jurado resuelve por unanimidad de los miembros presente RECHAZAR in límine la 

acusación y el ARCHIVO de la causa puesto que no surgen elementos de sospecha de la causal de 

mal desempeño de funciones en el marco de la tramitación del expediente judicial. 

 

2c) Causa Nº 222/2020 caratulada: “Ricardo David Soria Gómez c/ Abg. CÉSAR MANUEL 

GODOY MORALES, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Tercer Turno de la ciudad 

de San Lorenzo, Circunscripción Judicial de Central s/ Denuncia”. 

Los miembros Rodrigo Blanco, Hernan Rivas Jorge Bogarin y Fernando Silva Facetti 

votaron por el rechazo de la denuncia. 

Los miembros Gladys Bareiro de Módica, Mónica Seifart y Manuel Ramírez Candia 

votaron por el enjuiciamiento del juez. 

El Jurado resuelve por mayoría de votos RECHAZAR y ARCHIVAR la denuncia puesto que 

no surgen elementos de sospecha de la causal de mal desempeño de funciones en el marco de la 

tramitación de expediente judicial caratulado: “SILVIO PENAYO ALMEIDA C/ RODRIGO MANUEL 

VERA SALDÍVAR S/ ACCIÓN PREPARATORIA DE JUICIO EJECUTIVO”. 

 

2d) Causa Nº 298/2020 caratulada: “Abgs. Federico Campos López Moreira, Norberto 

Damián Espínola y Oscar Javier Quintana Benítez c/ Dr. HERMES MEDINA OVIEDO, Miembro de la 

Primera Sala del Tribunal Electoral, Circunscripción Judicial de la Capital s/ Denuncia”. 

El Jurado resuelve por unanimidad RECHAZAR y ARCHIVAR la denuncia puesto que no 

surgen elementos de sospecha de la causal de mal desempeño de funciones en el marco de la 

tramitación de expediente caratulado: “CELSO CÁCERES C/ JUAN MOREIRA S/ NULIDAD DE 

RESOLUCIONES”. 

 

2e) Causa Nº 103/18 caratulada: “Abg. David R. Servián Maidana c/ Abg. SONIA 

PEREIRA, Agente Fiscal de la Unidad Penal N° 01 de la Fiscalía Barrial N° 02, Sede Fiscal de Capital 

s/ Denuncia”. 
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El Jurado resuelve por unanimidad RECHAZAR y ARCHIVAR la denuncia puesto que no 

surgen elementos de sospecha de la causal de mal desempeño de funciones en el marco de la 

tramitación del expediente judicial caratulado: “MIGUELA SERVÍN GAYOSO S/ PRODUCCIÓN 

INMEDIATA DE DOCUMENTOS PÚBLICOS DE CONTENIDO FALSO - CAUSA N° 1550/14”. 

 

2f) Causa Nº 310/2020 caratulada: “Hilmo Norivaldo Schubert c/ Abg. ORLANDO DAVID 

QUINTANA, Agente Fiscal de la Unidad Penal N° 01 de la ciudad de Santa Rita, Sede Fiscal del 

Departamento de Alto Paraná s/ Acusación”. 

El Jurado resuelve por unanimidad RECHAZAR y ARCHIVAR la denuncia puesto que no 

surgen elementos de sospecha de la causal de mal desempeño de funciones en el marco de la 

tramitación de los expedientes caratulados: “ROBERTO ISIDORO OJEDA CÁCERES C/ HILMO 

NORIVALDO SCHUBERT S/ CUMPLIMIENTO DE CONTRATO”; “HILMO NORIVALDO SCHUBERT Y 

OTRA S/ SUPUESTO HECHO PUNIBLE DE ESTAFA, LESIÓN DE CONFIANZA Y APROPIACIÓN – CAUSA 

N° 517/2020”. 

 

2g) Causa Nº 248/2020 caratulada: “Miguel Ángel Cabarcos c/ Abgs. JULIO GRANADA 

FLEITAS, LETICIA DE GÁSPERI, Jueces Penales de Liquidación y Sentencia de ciudad de San 

Lorenzo, Circunscripción Judicial de Central; y, DINA MARCHUK, Jueza Penal de Liquidación y 

Sentencia de ciudad de Luque, Circunscripción Judicial de Central s/ Acusación”. 

El Jurado resuelve por unanimidad de los miembros presente RECHAZAR in límine la 

acusación y el ARCHIVO de la causa puesto que no surgen elementos de sospecha de la causal de 

mal desempeño de funciones en el marco de la tramitación del expediente judicial caratulado: 

“MIGUEL ÁNGEL CABARCOS S/ HOMICIDIO CULPOSO”. 

 

2h) Causa Nº 350/2020 caratulada: “Abg. Hugo Raúl Flores Molas c/ Abgs. CHRISTIAN 

BERNAL DUARTE, SONIA VILLALBA IDOYAGA y CHRISTIAN GONZÁLEZ GÓMEZ, Jueces Penales de 

Liquidación y Sentencia de la ciudad de Villa Hayes, Circunscripción Judicial de Presidente Hayes s/ 

Denuncia”. 

El Jurado resuelve por unanimidad RECHAZAR y ARCHIVAR la denuncia  puesto que no 

surgen elementos de sospecha de la causal de mal desempeño de funciones en el marco de la 

tramitación del expediente judicial  caratulado: “MINISTERIO PÚBLICO C/ FRANCISCO FLORES 

DUARTE Y OTROS S/ ESTAFA”. 

 

2i) Causa Nº 276/18 caratulada: “Hermann Pankow Noguera c/ Abgs. AUGUSTO SALAS, 

Agente Fiscal Adjunto del Área IX, Concepción, Amambay y Alto Paraguay, y NELSON RUIZ, Agente 

Fiscal de la Unidad Penal N° 11 Especializada de Delitos Económicos y Anticorrupción de la Capital 

s/ Denuncia”. 
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El Jurado resuelve por unanimidad RECHAZAR y ARCHIVAR la denuncia  puesto que no 

surgen elementos de sospecha de la causal de mal desempeño de funciones en el marco de la 

tramitación del expediente juridicial caratulado: “RAMÓN JIMÉNEZ GAONA ARELLANO Y OTROS S/ 

LESIÓN DE CONFIANZA”. 

 

2j) Causa N° 383/19 caratulada: “Investigación preliminar”.  

Los miembros Gladys Bareiro de Módica, Mónica Seifart, Hernán Rivas, Jorge Bogarín, 

Rodrigo Blanco y Fernando Silva Facetti votaron por el archivo de la investigación preliminar. 

El miembro  Manuel Ramírez  Candia votó por el enjuiciamiento del magistrado. 

El Jurado resuelve por mayoría ARCHIVAR la investigación preliminar puesto que no 

surgen elementos de sospecha de la causal de mal desempeño de funciones del juez AMILCAR 

MARECOS en el marco de la tramitación del expediente judicial caratulado: “MYRIAN MEZA DE 

LÓPEZ, ANICETO ANÍBAL AMARILLA ARÉVALOS E ISIDRO GONZÁLEZ SÁNCHEZ S/ HÁBEAS CORPUS 

GENÉRICO”. 

 

2k) Causa Nº 428/19 caratulada: “Willian Ariel Bogado Espínola c/ Abg. BLÁS 

FIGUEREDO, Juez de Paz de la ciudad de Capiatá, Circunscripción Judicial de Central s/ Denuncia”. 

El Jurado resuelve por unanimidad RECHAZAR y ARCHIVAR la denuncia  puesto que no 

surgen elementos de sospecha de la causal de mal desempeño de funciones en el marco de la 

tramitación del expediente judicial caratulado: “MYRIAN LÓPEZ ARROQUIA C/ WILLIAN ARIEL 

BOGADO S/ VIOLENCIA CONTRA LA MUJER”. 

 

2l) Causa Nº 172/18 caratulada: “Investigación preliminar”. 

El Jurado resuelve por unanimidad ARCHIVAR la investigación preliminar puesto que no 

surgen elementos de sospecha de la causal de mal desempeño de funciones de la agente fiscal 

ANTONIA CANDIA ACOSTA en el marco de la tramitación del expediente judicial caratulado: 

“MINISTERIO PÚBLICO C/ JUAN LUIS ALBERTO BARBOSA ROA S/ SUPUESTO HECHO PUNIBLE DE 

VIOLENCIA FAMILIAR”. 

 

2m) Causa Nº 374/19 caratulada: “Abgs. Sergio Luis María González Maciel y Elvio Servín 

Mareco c/ Abg. JUAN CARLOS BLATTER MEZA, Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 

Laboral, Penal, de la Niñez y la Adolescencia de la ciudad de Puerto Casado, Circunscripción 

Judicial de Alto Paraguay s/ Denuncia”. 

El Jurado resuelve por unanimidad RECHAZAR y ARCHIVAR la denuncia  puesto que no 

surgen elementos de sospecha de la causal de mal desempeño de funciones en el marco de la 

tramitación del expediente judicial caratulado: “DÍAZ OCAMPOS S.A. C/ LUCIANO LÓPEZ S/ 

USUCAPIÓN”. 
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2n) Causa Nº 334/2020 caratulada: “Lic. Cristian David Zayas c/ Abg. JOSÉ DOLORES 

BENÍTEZ, Juez Penal de Garantías del Tercer Turno de la ciudad de Villarrica, Circunscripción 

Judicial de Guairá s/ Denuncia”. 

El Jurado resuelve por unanimidad RECHAZAR y ARCHIVAR la denuncia  puesto que no 

surgen elementos de sospecha de la causal de mal desempeño de funciones en el marco de la 

tramitación del expediente judicial caratulado: “CRISTIAN DAVID ZAYAS GALVAN S/ APROPIACIÓN 

Y LESIÓN DE CONFIANZA EN VILLARRICA”. 

 

2ñ) Causa Nº 145/2020 caratulada: “Abg. Mirna Beatriz Kuchenmeister Samudio c/ Abgs. 

EFRÉN GIMÉNEZ VÁZQUEZ, CELSA ROJAS DE MORÍNIGO y VÍCTOR MANUEL VEGA GONZÁLEZ, 

Miembros de la Segunda Sala del Tribunal de Apelación en lo Penal, Circunscripción Judicial de 

Alto Paraná s/ Denuncia”. 

El Jurado resuelve por unanimidad RECHAZAR y ARCHIVAR la denuncia  puesto que no 

surgen elementos de sospecha de la causal de mal desempeño de funciones en el marco de la 

tramitación del expediente judicial caratulado: “MINISTERIO PÚBLICO C/ RUBENS BETCHLOFF 

CARDOZO S/ SUPUESTO HECHO PUNIBLE CONTRA EL PATRIMONIO – ESTAFA”. 

 

 

ASUNTOS VARIOS 

 

El Dr. Jorge Bogarín  

 Informa al Pleno que en el día de ayer se realizó la firma de convenio del Jurado  con el 

Consejo de la Magistratura –Escuela Judicial para seguir capacitando a los funcionarios de 

la institución.  

 Informa que la próxima semana podría llevarse a cabo la presentación de la nueva página 

web. 

 

El Pdte. Fernando Silva Facetti  

 Comunica los miembros que en la próxima sesión estaría ausente, y presidiría el 

vicepresidente Jorge Bogarin. 

 Secretaria Gral, estaría enviando a los miembros un proyecto para realizar el día jueves de 

la próxima semana una sesión extraordinaria, queda pendiente la confirmación de los 

miembros 
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